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Las Ordenanzas Fiscales para el 2010 serán mas justas a la 
hora de recaudar, apoyarán la actividad económica y 
bonificaran los vehículos que menos contaminen en Durango 

 
Ordenanzas más justas y verdes 

 
Se han incorporado la gran mayoría de nuestras enmiendas a las 
nuevas ordenanzas, y creemos que nuestras aportaciones las 
mejoran notablemente y las hacen más justas a la hora de aplicar 
las diferentes tasas. 
Nuestras enmiendas están dirigidas a apoyar al Comercio o a la 
actividad económica de Durango facilitando el fraccionamiento de 
los pagos de las tasas y la documentación a presentar. Bonificando a 
las diferentes actividades económicas de Durango cuando tiene un 
aumento de plantilla, debiendo ser estas contrataciones indefinidas.  
También se han incorporado mejoras a la hora de recaudar las tasas 
por ocupación de vía pública con terrazas, para ser más justos a la 
hora de aplicar la tasa, diferenciando el conjunto de mesa y cuatro 
sillas, en categorías por zonas según el callejero fiscal. Por otro lado 
antes se cobraba la Licencia de Apertura a las actividades teniendo 
en cuenta medidas del local hasta 100 metros como mínimo, ahora 
se diferencian como mínimo hasta 50 metros. (Lo que supone una 
reducción aproximada del 50 % para los locales de 50 metros o 
menos).  
Creemos que hacen las Ordenanzas de Durango más verdes, 
realizando bonificaciones en el IAE a las empresas que utilicen o 
produzcan energía con instalaciones para aprovechamiento de 
energías renovables. También se incorporan bonificaciones a los 
vehículos ligeros que emitan menos dióxido de carbono (CO2) por 
kilómetro (a los vehículos ligeros con emisiones de menos de 120 
(CO2) se bonificara 25 % y a las de menos 110 (CO2) un 40 %). Se 
tendrá en cuenta, a la hora de cobrar las tasa de basuras, la 
cantidad de basura generada (No es lo mismo la cantidad de basura 
generada por una familia que la cantidad generada por un 
supermercado).  
Por todo ello creemos que las nuevas ordenanzas de Durango para el 
2010 serán más justas y verdes, serán mejores. 


